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Presidente: Sr. Aki ra MATSUI <Japón). 

Presentes: 

Los representantes de los siguientes países, miem
bros del Consejo: Argelia, Argentina, Austria, Canadá, 
Checoslovaquia, Chile, Ecuador, Estados Unidos de 
América, Francia, Gabón, Irak, Japón, Luxemburgo, 
Pakistán, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Rumania, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. 

Los representantes de los siguientes países , miem
bros adicionales de los comités del período de sesio
nes: Camerún, Dinamarca, Ghana, India, Irán, Mada
gascar, México, Rep(!blica Arabe Unida, Rep(!blica 
Unida de Tanzania. 

Los observadores de lo:; siguientes Estados Miem
bros : Afganistán, Australia, Bulgaria, Colombia, Cos
ta Rica, Cuba, China, España, Filipinas, Finlandia, 
Greci:1 , !rl:::.ndu, Italia, Jo:rdania, l{.u-w-ait, ~~epal, ~~ü
ruega, Senegal, Siria, Somalia, Sudán, Togo, Turqufa, 
Yugoslavia. 

Los observadores de los siguientes Estados r.o 
miembros: República Federal de Alemania, Suiza. 

Los representantes de los siguientes organismos 
especializados: Organización Internacional del Tra
bajo, Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, Organización Mundial de la Salud, Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, Fondo 
Monetario Internacional. 

Participoci6n de la Organizaci6n de la Unidad Afri
cana en las sesiones del Consejo en calidad de ob
servador 

l. El PRESIDENTE anuncia que ha recibido una car
ta de los representantes permanentes de Argelia, el 
Camerún, Gab6n, Ghana, Madagascar, la República 
Arabe Unida y la Rep(!blica Unida de Tanzania, en la 

1 

cual señalan a la atención la resolución 2011 (XX), 
de fecha 11 de octubre de 1965, de la Asamblea Ge
neral , en que se ruega al Secretario General de las 
Naciones Unidas que invite al Secretario General 
Administrativo de la Organización de la Unidad Afri
cana (OUA) a asistir a los períodos de sesiones de 
la Asamblea General en calidad de observador. En 
cumplimiento de la resolución 412 B (XIII), d.e fecha 
10 de agosto de 1951 , del Consejo, el Presidente ha 
invitado al representante de la OUA a participar en 
los perfodos de sesiones del Consejo en calidad de 
observador. 

2. El Sr. SAHNOUN (Observador de la Organizació~ 
de la Unidad Africana) agradece profundamente la 
invitación del Presidente, y recuerda que su Organi
zación ha aprobado una resolución análoga a la reso
lución 2011 (XX) de la Asamblea General en la que 
pide al Secretario General Administrativo de la OUA 
que colabore con el Secretario General de las Nacio
nes Unidas en todos los terrenos. Por su parte, la 
OVA está haciendo todo lo posible para promover la 
cooperación entre las dos organizaciones. En elplano 
regional , la OUA ya ha establecido una estrecha coo
peración con la Comisión Económica para Africa, y 
las secretarias de los dos organismos han firmado 
un acuerdo formal el 15 de noviembre de 1965. Se 
espera concertar en el futuro acuerdos an:Uogos con 
otros organismos de las Naciones Unidas. La OUA 
celebra especialmente la ampliación del Consejo, y 
estima que la voz de Africa habrá de tener ahora una 
importancia decisiva en la futura labor del Consejo. 

3. El PRESIDENTE, hablando en nombre de todos 
los miembros del Consejo, da la bienvenida al repre
sentante de la OUA y expresa la esperanza de .que la 

fecunda. 

Aprobaci6n del programa (E/L.l 094 y Add.l y 2) 

4. El PRESIDENTE señala a la atención el programa 
y las disposiciones relativas a la continuación del 
390 período de sesiones que ha propuesto el Secreta
rio General (E/L.1094 y Add.1 y 2). El Presidente 
sugiere que el Consejo adopte el programa y trate 
en noviembre los siguientes temas: 

l. Elección de los miembros del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (tema 7, !2)); 

2. Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo 
(tema 1); 

3. Composición del Comité de Desarrollo Industrial 
(tema 2); 

4. Continuación del Programa Mundial de Alimen
tos (tema 3). 

As! queda acordado. 

E/SR.l397 
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Organización de los trabajos 

5. Sir Keith UNWIN (Reino Unido) señala que si bien 
la cuestión del calendario de conferencias podría de ... 
jarse para diciembre, hay una reunión- la del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo- respecto de la cual no 
se ha anunciado fecha, pero que ha de celebrarse en 
los primeros días de enero. Si se incluye esta fecha 
en un calendario de conferencias que sólo se aprobará 
poco antes de Navidad, será demasiado tarde para 
adoptar las disposiciones pertinentes. El orado ... ' no 
desea discutir la cuesti6n en seguida, pero espera 
poder volver a tratarla en la presente sesión. 

6. El Sr. PACHACHI (Irak) estima que el Consejo to
davía no está preparad.o para examinar e! Programa 
Mundial de Alimentos ni para elegir los miembros del 
Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, y que estas cuestio
nes pueden aplazarse hasta el día siguiente. El orador 
propone que el Consejo empiece por el informe de la 
Junta de Comercio y Desarrollo, y cree que sería 
oportuno que un representante del Secretario General 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo (UNCTAD) hiciese una exposición 
indicando los puntos más importantes del informe. 

7. Los Sres. Amjad ALI (Pakistán) y RAMACHAN
DRAN (India) apoyan la propuesta del representante 
del Irak. 

8. El PRESIDENTE propone que el Consejo empiece 
por el informe de la Junta de Comercio y Desarrollo, 

Asf queda acordado. 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo 
(E/4128yAdd.1 a3) 

9. El Sr. JUDD (Director de la División de Productos 
Básicos de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo) manifiesta, en contes
tación a la propuesb~ del Sr, Paohachi,quAel Sr. Pre
'bisch no se encuentra en Nueva York, pero que el 
informe de la Junta de Comercio y Desarrollo lleva 
adjunta una decla't'ación general del Relator (E/ 4128/ 
Add.3). Si el Consejo lo considerase necesario, tal 
vez se podría preparar otra declaración en consulta 
con el Presidente y con el Relator, 

10. El Sr. VIAUD (Francia) dice que, evidentemente, 
sería impracticable que el Consejo examinase en toda 
su amplitud el informe de la Junta, no sólo por falta 
de tiempo para hacerlo, sino también porque los mu
chos problemas con que se enfrenta la UNCTAD toda
vía son objetodeexamenporesteórgano.Sin embargo, 
el Consejo debería expresar sus opiniones sobre los 
problemas de organización de la UNCTAD, y en par
ticular sobre las rela Qiones entre ésta y el propio 
Consejo. La Conferencia ha creado ya varias comi
siones permanentes y determinado las atribuciones 
de las mismas. Por otra parte, aunque no incumbe al 
Consejo examinar los detalles de dichas disposicio
nes, debería ocuparse de la coordinación que será 
r.ec<~saria entre las mencionadás comisiones y el 

. propio Consejo. Por ejemplo, cuando el Consejo exa
mina la situación económica mundial, siempre tiene 

a la vista, todos los años, un estudio económico mun
dial. Es evidente que para preparar dicho documento 
tendrá que haber una estrecha colaboración entre la 
Secretaría de las Naciones Unidas y la secretaría de 
la UNCTAD. Además, en su resolución 19 (II) de fe
cha 15 de septiembre de 1965, la Junta pidió al Sec1•e ... 
tario General de la Conferencia que preparase anual
mente un informe sobre el comercio internacional y 
el desarrollo económico, Para preparar dicho informe 
las secretarías de los dos órganos también deberán, 
como es obvio, colaborar muy de cerca para evitar 
una duplicación de esfuerzos. Al transmitir el informe 
de la Junta a la Asamblea General, el Consejo podría 
señalar los aspectos relativos a la coordinación. 

11. El Sr. MAGOMBE (Repúbli9a Unida de Tanzania) 
cree que el Consejo debería tomar nota, con recono
cimiento, del informe de la Junta y transmitirlo sin 
observaciones a la Asamblea General, que lo podrá 
examinar plenamente. 

12. El Sr. WALDHEIM (Austria) dice que, como in
dica el párrafo 1 de la nota del Secretario General 
(E/L.1094), la continuación del período de sesiones 
del Consejo se ha convocado principalmente para 
examinar el informe de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, en cumplimiento de la resolución 1995 
(XIX) de fecha 30 de diciembre de 1964, de la Asam
blea General. Dicho examen no es una mera forma
lidad; es necesario para la coordinación efectiva de 
las actividades técnicas de las Naciones Unidas. Du
rante su primer año, la Junta ha concentrado su 
atenci6n en las cuestiones institucionales y en su 
programa de trabajo. Ahora que se han establecido 
su mecanismo orgánico y su secretaría, puede em
pezar la labor de fondo, Como miembro de la Ju.nta, 
la delegaci6n de Austria ha tomado parte activa en 
el trabajo descrito en el informe, y sabe lo difícil 
que ha sido llegar a acuerdo sobre problemas tan 
complejos, Sin embargo, dicha delegación es opti
mista en cuanto a la futura evolución de la UNCTAD. 
El Consejo debe echar los cimientos para una eficaz 
colaboración con la UNCTAD. Al preparar su propio 
programa debe evitar toda duplicación de esfuerzos 
con la UNCTAD, y al mismo tiempo examinar todos 
los programas de desarrollo económico y social a fin 
de lograr la máxima eficacia, El Consejo y la UNCT AD 
no son rivales,· y la divisi6n del trabajo entre ambos 
reviste la mayor importancia. Deben cooperar en 
cuestiones de política, así como al nivel de las se
cretarías para la ejecución de los programas. 

13. El Sr. HASEGANU (Rumania) expresa que el 
informe de la Junta refleja una nueva fase en las 
actividades de las Naciones Unidas en materia de 
desarrollo económico y social, que abre el camino 
a una nueva política de cooperaci6n internacional 
en relación con el comercio y las finanzas para be
neficio .de los países en desarrollo. El informe de
muestra que se están haciendo progresos en la apli
caci6n de las recomendaciones del primer período de 
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo. El orador se complace 
en tomar nota de que tres comisiones especializadas 
de la Junta han celebrado sus primeros períodos de 
sesiones, y que varios capítulos del informe se re
fieren a la aplicación de las recomendaciones del 
primer período de sesiones de la Conferencia y a los 
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principios que rigen las relaciones del comercio 
internacional, El problema de la aplicación de las 
recomendaciones es dif!<,;il y exige la mayor coope
ración entre los Estados. El Sr. Haseganu está. segu
ro de que en futuros periodos de sesiones la Junta 
y sus órganos auxiliares trabájará.n en armonía en la 
b!i.squeda de soluciones prácticas para la expansión 
del comercio mundial. Su delegación apoya plenamente 
el informe. 

14. El Sr. BRADLEY (Argentina) dice que su dele
gación ya ha expresado su apoyo al informe en el 
{tltimo período de sesiones de la Junta, y que hará. 
lo propio en el Consejo y en la Asamblea General. 
El informe es descriptivo y no requiere un debate 
detallado. La función del Consejo no es modificar el 
informe, sino simplemente tomar nota del mismo, 
transmitiendo las observaciones de sus miembros 
en caso necesario. 

15. El Sr. ARKADYEV (Unión de RepO.blicas Socia
listas Soviéticas) manifiesta que el examen del primer 
informe de la Junta por el Consejo es un aconteci
miento histórico que corona muchos afias de esfuerzos 
encaminados a establecer una organización interna
cional de comercio y desar;;,·ollo. El informe reviste 
un valor excepcional y no es un simple documento 
formal o de rutina. Cada capitulo contiene una sínte
sis de las ideas de muchos países di erentes y un 
historial del arreglo de cuestiones controvertidas 
que será. O.til a la Junta por muchos afias. El informe 
es símbolo de una nueva era en las relaciones co
merciales entre los Estados. Expone programas de 
trabajo y reglamentos para una serie de órganos que 
servirán de base para su desarrollo. La etapa de la 
acción práctica ha comenzado, y su éxito dependerá. 
de la atención que se le consagre, La delegación de 
la URSS apoya calurosamente el informe. 

16. El Sr. Amjad ALI (Pakistá.n) da las gracias al 
Consejo po1· su apoyo a los trabajos de la Junta. El 
representante del Pakistá.n conviene con los orado
res anteriores en que no se justificaría efectuar en 
este momento un examen detallado del informe, por 
el tiempo que sería necesario para ello. Además, ese 
informe ya ha sido examinado en forma sumamente 
detallada por la propia Junta. El orador está. de 
acuerdo en parte con el representante de Francia 
respecto del estudio económico mundial presentado 
anualmente al Consejo. Queda por determinar cómo 
deberían procede1· las secretarías del . Consejo y de 
la U'NCT AD para producir en comO.n un documento 
significativo. Es fundamental que haya coordinación 
de los dos órganos con los organismos especiálizados 
a fin de evitar duplicaciones. Si ·bien los trabajos que 
se describen en el primer informe de la ,Junta se 
relacionan principalmente con cuestiones de organi
zación, no se excluyen del mismo otros asuntos, tales 
como el programa de trabajo y los calendarios de se
siones. Al mismo tiempo, se consideran los proble
mas apremiantes de productos bá.sicos tales como el 
cacao. Ahora que se ha decidido dónde se instalará. 
la sede de la secretaría de la UNCTAD, el orador 
confía en que se proceda rápidamente a contratar su 
personal a fin de que puedan ponerse plenamente en 
marcha los trabajos en beneficio de los países en 
desarrollo. 

. 17. El Sr. FERNANDINI (Perú} dice que debe pres
tarse la debida atención al informe de la Junta. Es 
evidente que los voluminoso~:~ documentos no pueden 
examinarse detalladamente, por cuanto los mismos 
abarcan las tareas de todo un afio. Una vez que se 
hayan oído los comentarios de las delegaciones, el 
Consejo debería aprobar el informe, expresando su 
aprecio por la labor que han realizado el Presidente, 
el Relator, el Secretario General de la UNCT AD y su 
personal. El orador sugiere que el informe se remita 
a la Asamblea General para su apro'bación, por medio 
de un proyecto de resolución en que se ponga de re
lieve la importancia que el Consejo le atribuye. 
18. El Sr. PACHACHI (Iralt) dice que habría oído 
con beneplácito una declaración del reprasentante del 
6ecretario General de la UNCT AD. Quizá.· el Consejo 
tenga má.e adelante la ocasión de escuchar una de
claración de ese géne:.·o, a fin de pode:r tener una idea 
de los principales problemas con que se tropezó y de 
los aspectos salientes de los trabajos realizados du
rante el año. El orador conviene en que no se trata 
de un informe de rutina, y que por consiguiente no 
se lr; debe dar curso como cuestión de fórmula. Pero 
la falta de tiempo impide hacer un aná.lisis provecho
so; de todos modos, los dos primeros períodos de 
sesiones se han dedicado principalm,ente a cuestiones 
de organización y de procedimiento. No obstante, el 
orador no cree que el Consejo deba limitarse a trans
mitir el informe de la Junta a la Asamblea General; 
si así lo hiciera, su examen del informe en cumpli
miento de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea 
General carecería de sentido. La Junt~ ha adoptado 
decisiones sobre su programa de trabajo, y el Consejo 
está. obligado a examinar las cuestiones relacionadas 
con 'el ritmo de crecimiento de los países en desarro
llo. Esto no podrá. hacerlo si deja de lado la influencia 
del com.::::.rcio, si bien se reconoce que la Junta tiene 
la responsabilidad primordial a ese respecto. 
19. El examen por el Consejo de las cuestiones co
rnc;,:.•ciales deberra formar parte de su an~lisis anual 
· ~H J.'ls est\l.dios ~con6micos mundiales, dejando a 
'.'argo üe la Asamblea General el examen detallado 
de los trabajos de la Junta. El orador dice que le ha
bría complacido recibir aclaraciones del Secretario 
General de la UNCT AD acerca de la cuestión de la 
coordinación, y espera que en cualquier proyecto de 
resolución l'elati.vo .:~1 informe se tengan en cuenta 
las obs'ervaciones formuladas por los miembros del 
Consejo. El criterio con que enfoque el Consejo el 
primer informe de la Junta ha de determinar en 
cierto modo el que ha de adoptar acerca de los futuros 
informes. Por consiguiente, el orado.r espera que el 
proyecto de resolución sobre el informe sea algo más 
que una simple formalidad. 

20. El Sr. RAHNEMA (Irán) también cree que el 
Consejo no debe tratar el lnforme como un simple 
documento de rutina que sólo requiere una aproba
ción formal antes de ser transmitido a la Asamblea 
General. No obstante, en vista del poco tiempo de que 
se dispone para examinarlo en el actual período de 
sesiones, y dada la complejidad de las cuestiones que 
se tr.atan en el mismo, su delegación apoya la suge
rencia de que el Consejo apruebe una resoluciOn en 
la cual recomiende que la Asamblea General apruebe 
el informe y ponga de relieve la importancia que 
atribuyen al mismo los miembros del Consejo. 
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21. El Sr. RAMACHANDRAN (India) dice que la 
aprobación del Acta Final de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo des-· 

. pert6 en los países en desarrollo grandes esperanzas 
de que se aumenten la parte que les ccrresponde en 
el .comercio mundial, sus ingresos de exportación 
y la asistencia destinada al desarrollo . .Gntre los 
resultados logrados po.r la Conferencia desde que 
aprobó el Acta Fina 1 ,t~Uede mencionarse la creación 
de un mecanismo institucional y administrativo des
tinado a poner en pr~ctica las recomendaciones de la 
Conferencia, y la aprobación de los programas de 
trabajo; sin embargo, se ha adelantado poco en la. 
adopción de procedimientos convenidos de comt1n 
acuerdo para examinar las .medidas adoptadas por 
los Estados Miembros en la aplicación de esas reco
mendaciones. E::; lamentable que la causa de los re
sultados desalentadores logrados hasta ahora por la 
Junta en esas cuestiones haya sido la actitud de algu
nos países desarrollados acerca de los procedimien
tos para la preparación y evaluación de informes. 

22. Una de las cuestiones más importantes a las 
que debería prestar atención la Junta es la de las 
preferencias. Es evidente que las preferencias exis
tentes se mantendrán en pie y se seguirán creando 
otras nuevas hasta que se establezca un sistema de 
preferencias generales no discriminatorias. Además, 
no podrá haber un sano desarrollo del comercio mun
dial mientras sigan en vigor los aranceles aduaneros 
y demás barreras artificiales, y se mantengan los 
obstáculos que restringen e.t comercio de exportación 
de manufactu:.1 as y semimanufacturas de los países en 

. desarrollo. 

23. La delegación de la India espera que los países 
desarrollado~S adoptarán una actitud más constructiva 
con respecto a las recomendaciones de la UNCTAD, 
que están encaminadas a elevar el nivel de vida de 
todos los pueblos. 

24. El Sr. RAMAHOLIMIHASO (Madagascar) observa 
que, de una u otra manera, casi todos los miembros 
del Consejo han estado vinculados con lf. preparación 
del informe que se examina y con las largas negocia
ciones que precedieron a las decisiones que se con
signan en el mismo. Por consiguiente, sería inú.t.il 
que el Cor•.:Jejo entrara en un nuevo análi&is detalla
do del in{orme, y su delegación considera que el 
Consejo debe:.tía ratificarlo y remitirlo a laAsamblea 
General. 

25. El Sr. WILMOT (Ghana) dice que durante el 39° 
período d6 sesiones del Consejo :se mantuvieron ex
tensas discusiones acerca de la función y las respon
sabilidades future. de ese Consejo. Laopinióngen'·l·al 
ha sido la de que el Consejo debería evitar las dis
cusiones detalladas de carácter técnico, para dedi-

. " carse a las cuestiones generales. Por lo tanto, lo 
conveniente · es que el Conse~0 evite un debate cabal 
del informe de la Junta de 1"'!omercio y Desarrollo. 
De todos modos, la Asamblea General examinar~. 
detaliadamente ese documento en el futuro pró;dmo, 
por tratarse de un informe de uno de sus ó:rganos. 

26. El Sr. B:E:LEOKEN (Camerú.n) no cree que con
venga volver a a.bri:."' el debate sobre ciertos capítulos 

Utho ir. U.N. 

del informe de la Junta que podrían suscitar contro
versias; por consiguiente, estima que el Consejo de
bería limitarse Pw transmitir dicho' informe a la Asam
blea General, r..:on sus observaciones . 

27. La do!egtlción del Camerú.n se complace en tomar 
nota de que la Asamblea tendrá en el informe una 
relación de las medidas a corto plazo que se sugieren 
para resol ver el serio problema que afecta al mercado 
mundial del cacao, que es motivo de gran preocupación 
para varios países en desarrollo. 

28. El Sr. BRADLEY (Argentina) considera esencial 
que el Consejo no establezca un precedente incorrec
to al examinar el primer informe de la Junta. La re
solución 1995 (XIX) de la Asamblea General dispone 
que el Consejo transmitirá el informe a la Asamblea 
con "las observaciones que estime oportunas"; no pide 
que el Consejo apruebe ninguna resolución o reco
mendación sobre el informe. 

29. El Sr. PO LIT ORTIZ (Ecuador) manifiesta que 
las declaraciones hechas por los oradores que le ha!' 
precedido señalan el deseo general del Consejo de 
evitar las duplicaciones y repeticiones. No obstante, 
los miembros tienen el derecho de formular obser
vaciones sobre determinados aspectos del informe 
antes de transmitirlo a la Asamblea. 

30. El orador está de acuerdo con el representante 
de la URSS en que el primer informe de la Junta cons
tituye un acontecimiento importante, por cuanto Pl 
mismo significa no sólo un paso fundamental hacia el 
progreso de los. países en desarrollo, sino también 
el establecimiento de una organización en la cual todas 
las actividades concernientes al desarrollo podrán 
coordinarse satisfactoriamente por primera ve.z. 

31. El Sr. MAGOMBE (República Unida de Tanza
nia} estima dudoso que el ConFlejo tenga competencia, 
en virtud de la resolución 1995 (XIX), para aprobar 
una resolución sobre el informe. La interpretación 
que da su delegación a esa resolación de la Asamblea 
es que el Consejo debe transmitir formalmente el 
informe a la Asamblea con las observaciones opor
tunas y sin celebrar un debate cabal sobre el mismo, 
debate que tendrá amplias oportunidades de realizar 
en la Segunda Comisión. 

Propuesta relativa o la organizaci6n de un seminario 
- sobre el apartheid en 1966-

32. El PRESIDENTE dice que en la primera parte 
del actual período de sesiones se presentó la pttJpues·
tall de que se organizara un seminario sobre el 
apartheid una vez· terminado el debate sobre los te
mas relativos a los derechos humanos, y se decidió 
que esa propuesta podría presentarse en la continua
ción del período cte sesiones. Como posteriormente 
la propuesta se presentó a la Tercera Uomisión, el 
Presidente sugiere que el Consejo no adopta ninguna 
decisión al respecto. 

Asl que~·ía acordado. 

Se levanta la sesión a las 17.45 horas. 

Y E/4055. 
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